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Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TAB - TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900023425

Fecha de solicitud 26/09/2025

Nombre del solicitante Daniel Molina

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida Se anexa en un archivo .PDF

Datos adicionales
Medio de notificación Sistema de Solicitudes de Información de la Plataforma Nacional de Transparencia

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 20 24/10/2025

Requerimiento de información (Prevención) 5 03/10/2025

Incompetencia 3 01/10/2025

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el Órgano Garante.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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Asunto: Solicitud de acceso a información 

Esta solicitud de información se formula en atención a que, conforme al conocimiento 
público, es ante los Juzgados de Control de este Poder Judicial donde se celebran las 
audiencias iniciales y las audiencias de revisión de medidas cautelares previstas en el 
Código Nacional de Procedimientos Penales. En dicho contexto, los jueces valoran los 
informes de las Unidades de Medidas Cautelares (UMECAS) o de la instancia 
correspondiente, motivo por el cual este Poder Judicial es la autoridad que cuenta con los 
registros y datos relacionados con la celebración de dichas audiencias. 

Daniel Alejandro Molina Aranda, en mi carácter de ciudadano, en ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública, consagrado en los artículos 6º de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 12, 123, 124, 126 y demás relativos de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en los correlativos de la ley local de 
transparencia del Estado me permito solicitar la siguiente información respecto a 
información concerniente a las audiencias iniciales y revisión de medidas cautelares dentro 
del sistema penal acusatorio mexicano dentro del Estado. 

PERIODO DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

• 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 

• 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 

I. INFORMACIÓN SOLICITADA 

Se solicita:  

1. Número total de audiencias iniciales celebradas en dicho periodo. 

2. Número total de audiencias iniciales desglosado por cada Juzgado de Control. 

3. Número total de audiencias iniciales en las que se impuso la medida cautelar de 
Prisión Preventiva Justificada, desglosado por Juzgado de Control o por 
jurisdicción, según sea el caso. 

4. En caso de contar con los registros, número total de audiencias iniciales en las 
que se haya presentado informe de la Unidad de Medidas Cautelares (UMECA) o 
instancia equivalente encargada de la evaluación de riesgo procesal, desglosado 
por jurisdicción. 

5. Número total de audiencias de revisión de medidas cautelares celebradas 
durante el periodo, desglosado por Juzgado de Control o jurisdicción.  



6. Dentro de dichas audiencias de revisión, número total en las que se haya 
revocado la medida cautelar de Prisión Preventiva Justificada, desglosado por 
Juzgado de Control. 

7. Dentro de dichas audiencias de revisión, número total en las que no se haya 
revocado la medida cautelar de Prisión Preventiva Justificada, desglosado por 
Juzgado de Control. 

8. Adicionalmente, solicito se proporcionen 10 versiones públicas de constancias 
escritas de vinculación a proceso en las que se haya impuesto la medida de 
Prisión Preventiva Justificada. 

ACLARACIONES 

• No se solicitan nombres ni otros datos personales de imputados, víctimas, testigos 
u operadores del sistema de justicia. 

• En caso de que la información solicitada no se encuentre disponible en alguno de los 
niveles de desagregación especificados (por ejemplo, por juzgado de control o por 
jurisdicción), solicito se proporcione en el nivel más desagregado que sí obre en sus 
registros o bases de datos, a fin de garantizar la máxima publicidad de la información. 

II. MODALIDAD Y FORMA DE ENTREGA 

Solicito que la información sea entregada en formato digital mediante la plataforma 
nacional de transparencia en términos de los artículos 126, fracción III, y 135 de la LGTAIP. 

III. Observaciones finales  

1. Toda la información y documentación se solicita en sus respectivas versiones públicas en 
términos de los artículos 120, 121 y 122 de la LGTAIP.  

2. En caso de que la información solicitada no obre en poder de esta autoridad, solicito con 
fundamento en el principio de orientación consagrado en el artículo 6, fracción IV, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se me informe de manera clara 
y detallada qué instancia, unidad o autoridad cuenta con dicha información. 

Si la autoridad competente forma parte del mismo sujeto obligado o se encuentra bajo su 
ámbito jerárquico o funcional, solicito que esta solicitud sea canalizada directamente a la 
instancia correspondiente o en su caso actuar de conformidad con el artículo 138 de la 
LGTAIP.  

Agradezco su atención a la presente solicitud, reiterando que la información solicitada tiene 
como fin fines de investigación jurídica académica en materia de sistema penal acusatorio 
y evaluación de medidas cautelares.  








































































